
 

Para liquidación y pago de estampillas
departamentales, vigencia 2022.

Guía 

Unidad Administrativa Especial de Impuestos,
Rentas y Gestión Tributaria

Mediante la ordenanza 504 de 2019 se establece el mecanismo de 
Estampilla Virtual que permitirá a los usuarios y contribuyentes 
contar con una alternativa electrónica para realizar los trámites 

y documentos gravados con las estampillas departamentales desde 
la Página Web: www.valledelcauca.gov.co 
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Ingrese a www.valledelcauca.gov.co y presione ENTER: 

PASO 1 

Aparecerá el Portal Web de la Gobernación del Valle del Cauca donde deberá desplazarse  hacia 
abajo y buscar el ícono “Declaraciones y Recibo de Pago en Línea” que aparece señalado en el 
siguiente recuadro de color rojo y dar clic sobre este: 
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PASO 2

Una vez ingrese a “Declaraciones y Recibo de Pago en Línea” aparecerá  esta ventana en la 
que deberá dar clic en Persona Natural / Recibo: 

Después de haber dado clic en Persona Natural / Recibo, aparecerá esta ventana  en la que podrá 
liquidar su estampilla: 

A continuación, podrá seguir el paso a paso para liquidar cada unas de las estampillas más utiliza-
das por los contribuyentes. Una vez realizado el trámite y pagadas las estampillas, solo deberá 
presentar el recibo de pago de estas, ante la entidad que las solicitó. Con el número de recibo que 
aparece en la constancia de pago, la entidad le imprimirá un código QR en el documento para su 
certificación.  
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Para la utilización correcta de la plataforma es necesario saber cuál será el tipo de trámite que 
va a realizar. En ocasiones, las entidades que solicitan las estampillas le pedirán que “compre” 
determinadas estampillas como por ejemplo: pro hospitales, pro salud, pro univalle, etc. Con 
esa información no podrá acceder a las estampillas solicitadas fácilmente, por lo cual debe 
tener claro para qué tipo de trámite se las solicitaron. A continuación, se explicará el paso a paso 
para liquidar y pagar las estampillas departamentales más utilizadas por los contribuyentes.

IMPORTANTE: La única estampilla física que entregamos es para inscripción de títulos acadé-
micos de bachiller y universitarios. Solo en este caso específico, deben desplazarse a la Gober-
nación del Valle o a los Puntos de Atención de Rentas del departamento para adquirirla. Tam-
bién podrá liquidar y pagar en línea. Para las demás estampillas no se requiere ir a la Goberna-
ción. En la institución correspondiente solo debe presentar el recibo de pago o el número de 
recibo según sea el caso. 

CERTIFICACIONES, ACTAS DE GRADO O CONSTANCIAS 
Trámite

Seleccione en Trámites / Entidad la opción: CERTIFICACIONES, ACTAS DE  GRADO O CONS-
TANCIAS. Este trámite sirve para certificados de notas estudiantiles, certificación laboral, certi-
ficación de no pensión, certificado por prestación de servicios, certificados médicos, certificado 
por habilitación de Secretaría de Salud y certificación por pérdida de recibos de pago de impues-
tos o estampillas, boleta fiscal. En este caso, pondremos como ejemplo una certificación estu-
diantil para la institución educativa, José María Córdoba, de Buenaventura:

PASO 1

Nota: El valor de la estampilla varía según el orden - municipal o departamental de la institu-
ción.
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PASO 2

Seleccione en Filtro Entidades, el nombre de la institución que le está solicitando la estampilla 
o utilice el filtro para buscarla de forma más rápida: 

Escriba el nombre de la entidad, dependencia o 
parte representativa. Es importante indicar que 
no debe contener tíldes.

Seleccione, CERTIFICADOS O CONTANCIAS EXPEDIDAS POR FUNCIONARIOS DEL MUNI-
CIPIO O DE SUS ENTIDADES DESENTRALIZADAS BUENAVENTURA.

PASO 3
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Digite el número del documento de identidad y nombres completos del usuario quien 
requiere la estampilla para el trámite y de clic en GENERAR RECIBO: 

PASO 4

NOTA: Cuando se pague a través de PSE, tener presente el número de recibo por cuanto este 
es el que pide la institución que solicitó la estampilla. 

Una vez canceladas las estampillas, diríjase a la entidad que se las solicitó y presente el 
comprobante de pago para que le realicen la certificación de su documento.

Se generará la liquidación de la estampilla que puede descargar, imprimir              y pagar en 
Banco de Bogotá, Banco de Occidente o Banco Davivienda. Tenga en cuenta que en este 
último banco, el pago se reflejará para el día siguiente. También tiene la opción de pagar a 
través de PSE: 

PASO 5
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PAZ Y SALVO PREDIAL O MEGAOBRAS
Trámite

Seleccione en Trámites / Entidad la opción PAZ Y SALVO PREDIAL O MEGAOBRAS: 

PASO 1

PASO 2

Ahora, en Filtro / Entidades, seleccione la opción Alcaldía Municipal donde aplique el 
paz y salvo, ejemplo: ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI (TESORERÍA): 

Escriba el nombre o palabra más representativa 
de la Alcaldía, sin tíldes para encontrarla de forma 
más rápida.  
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PASO 3

PASO 4

A continuación, seleccione la opción EL PAZ Y SALVO MUNICIPAL POR TODO CONCEP-
TO QUE EXPIDE LA TESORERÍA MUNICIPAL: 
 

Digite el número del documento de identidad y nombres completos del usuario quien 
requiere la estampilla para el trámite y de clic en GENERAR RECIBO: 



9

PASO 5

NOTA: Cuando se pague a través de PSE, tener presente el número de recibo por cuanto este 
es el que pide la institución que solicitó la estampilla. 

Una vez canceladas las estampillas, diríjase a la entidad que se las solicitó y presente el 
comprobante de pago para que le realicen la certificación de su documento.

Se generará la liquidación de la estampilla que puede descargar, imprimir              y pagar en 
Banco de Bogotá, Banco de Occidente o Banco Davivienda. Tenga en cuenta que en este 
último banco, el pago se reflejará para el día siguiente. También tiene la opción de pagar a 
través de PSE: 

Si tienes inconvenientes con el pago u otras consultas, escríbenos al correo 
jhrivera@valledelcauca.gov.co o a la línea 3176777229, indícanos tu inquietud

aportando el número de tú documento de indetificación y fecha de pago de las estampillas. 

Canales de atención al ciudadano
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PASO 2

INSCRIPCIONES O REGISTROS
(diploma y constancias de auxiliares, técnicos, tecnólogos, profesionales en salud)

Trámite

PASO 1

Seleccione en Trámites / Entidad, la opción INSCRIPCIONES O REGISTROS. (para este caso, 
vamos a realizar el trámite para inscripción de auxiliares o técnicos en salud que sirve para 
registrar el diploma).

Ahora ubíquese en Filtro Entitades y seleccione la opción SECRETARÍA DE SALUD: 

Escriba: Secretaría de Salud, sin tíldes 
para hacer la búsqueda rápida.  

Tenga en cuenta que no se deben comprar las estampillas hasta tanto el funcionario de la 
ventanilla de Registro de Diplomas de la Secretaría de Salud no le autorice esa adquisición. 
Recuerde que la Ventanilla de Registro de Diplomas de la Secretaría de Salud se encuantra 
ubicada en el piso 1 de la Gobernación del Valle y el trámite de registro de los documentos se 
realiza con cita previa.

ADVERTENCIA
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PASO 3

PASO 4

A continuación, seleccione el tipo de registro que va a realizar: Registro Ante La Sria De 
Salud Títulos Técnicos, Auxiliares Y Certificados De Salud Ocupacional Otorgados 
Por Entidades Públicas Y Privadas o Registro Ante La Sria De Salud Títulos Universi-
tarios, Tecnológicos Y Certificados De Salud Ocupacional Otorgados Por Entidades 
Públicas Y Privadas.

Digite el número del documento de identidad y nombres completos del usuario quien 
requiere la estampilla para el trámite y dé clic en GENERAR RECIBO: 



12

PASO 5

NOTA: Cuando se pague a través de PSE, tener presente el número de recibo por cuanto este 
es el que pide la institución que solicitó la estampilla. 

Una vez canceladas las estampillas, diríjase a la entidad que se las solicitó y presente el 
comprobante de pago para que le realicen la certificación de su documento.

Se generará la liquidación de la estampilla que puede descargar, imprimir              y pagar en 
Banco de Bogotá, Banco de Occidente o Banco Davivienda. Tenga en cuenta que en este 
último banco, el pago se reflejará para el día siguiente. También tiene la opción de pagar a 
través de PSE: 

Si tienes inconvenientes con el pago u otras consultas, escríbenos al correo 
jhrivera@valledelcauca.gov.co o a la línea 3176777229, indícanos tu inquietud

aportando el número de tú documento de indetificación y fecha de pago de las estampillas. 

Canales de atención al ciudadano
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PAZ Y SALVO VALORIZACIÓN DEPARTAMENTAL
Trámite

PASO 1

PASO 2

Seleccione en Trámites / Entidad la opción PAZ Y SALVO VALORIZACIÓN DEPARTAMENTAL: 

Seleccione en Filtro Entidades,  la opción, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE IMPUES-
TOS, RENTAS Y GESTIÓN TRIBUTARIA.

Escriba el nombre de la entidad, dependencia o parte 
representativa. Es importante indicar que no debe 
contener tíldes.
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PASO 3

PASO 4

Digite el número del documento de identidad y nombres completos del usuario quien 
requiere la estampilla para el trámite y de clic en GENERAR RECIBO: 

Se generará la liquidación de la estampilla que puede descargar, imprimir              y pagar en 
Banco de Bogotá, Banco de Occidente o Banco Davivienda. Tenga en cuenta que en este 
último banco, el pago se reflejará para el día siguiente. También tiene la opción de pagar a 
través de PSE: 
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NOTA: Cuando se pague a través de PSE, tener presente el número de recibo por cuanto este 
es el que pide la institución que solicitó la estampilla. 

Una vez pagadas las estampillas deberá presentar la constancia de pago en la casilla Nº 2 del 
primer piso de la Gobernación del Valle. También deberá adjuntar copia del Certificado de 
tradición vigente (no mayor a 90 días de expedición) y Copia del Paz y Salvo Municipal o 
Predial cancelado del año actual.

TORNAGUÍAS
Trámite

PASO 1

Seleccione en Trámites / Entidad la opción TORNAGUÍAS: 
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PASO 2

A continuación, seleccione la opción que hace referencia a su solicitud. En este caso usare-
mos RÓTULOS DE ADHESIVOS PARA EXPEDICIÓN Y LEGALIZACIÓN DE TORNAGUÍAS 
IMPUESTO AL CONSUMO-PARTICIPACIÓN: 
 

Seleccione en Filtro Entidades,  la opción, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE IMPUES-
TOS, RENTAS Y GESTIÓN TRIBUTARIA.

En Filtro/Entidades la única opción que aparecerá 
será: Unidad Administrativa Especial de Impuestos,
Restas y Gestión Tributaria.

PASO 3



Digite el número NIT de la empresa o identidad y nombres completos de quien requiere la 
estampilla para el trámite  y dé clic en GENERAR RECIBO:  

PASO 5
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PASO 4

Se generará la liquidación de la estampilla que puede descargar, imprimir              y pagar en 
Banco de Bogotá, Banco de Occidente o Banco Davivienda. Tenga en cuenta que en este 
último banco, el pago se reflejará para el día siguiente. También tiene la opción de pagar a 
través de PSE: 
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NOTA: Cuando se pague a través de PSE, tener presente el número de recibo por cuanto este 
es el que pide la institución que solicitó la estampilla. 

Una vez canceladas las estampillas, diríjase a la entidad que se las solicitó y presente el 
comprobante de pago para que le realicen la certificación de su documento.

Si tienes inconvenientes con el pago u otras consultas, escríbenos al correo 
jhrivera@valledelcauca.gov.co o a la línea 3176777229, indícanos tu inquietud

aportando el número de tú documento de indetificación y fecha de pago de las estampillas. 

Canales de atención al ciudadano
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CATASTRO DEPARTAMENTAL
Trámite

PASO 1

Seleccione en Trámites / Entidad la opción: CERTIFICACIONES, ACTAS DE  GRADO O CONSTAN-
CIAS. 

PASO 2

Seleccione en Filtro Entidades,  la opción, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATAS-
TRO DEPTAL.

Escriba: Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Dptal, sin tíldes para hacer más 
rápida la búsqueda.



20

PASO 3

Digite el número del documento de identidad y nombres completos del usuario quien 
requiere la estampilla para el trámite y de clic en GENERAR RECIBO: 

PASO 4

Se generará la liquidación de la estampilla que puede descargar, imprimir              y pagar en 
Banco de Bogotá, Banco de Occidente o Banco Davivienda. Tenga en cuenta que en este 
último banco, el pago se reflejará para el día siguiente. También tiene la opción de pagar a 
través de PSE: 
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NOTA: Cuando se pague a través de PSE, tener presente el número de recibo por cuanto este 
es el que pide la institución que solicitó la estampilla. 

Una vez canceladas las estampillas, diríjase a la entidad que se las solicitó y presente el 
comprobante de pago para que le realicen la certificación de su documento.

Si tienes inconvenientes con el pago u otras consultas, escríbenos al correo 
jhrivera@valledelcauca.gov.co o a la línea 3176777229, indícanos tu inquietud

aportando el número de tú documento de indetificación y fecha de pago de las estampillas. 

Canales de atención al ciudadano
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CATASTRO MUNICIPAL
Trámite

PASO 1

Seleccione en Trámites / Entidad la opción: CERTIFICACIONES, ACTAS DE  GRADO O CONSTAN-
CIAS. 

PASO 2

Seleccione en Filtro Entidades,  por ejemplo la opción, ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI

Escriba el nombre de la alcaldía, sin tíldes para
hacer la búsqueda más rápida.
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A continuación, seleccione la opción que hace referencia a su solicitud. En este caso usare-
mos LOS CERTIFICADOS DE PROPIEDAD Y AVALÚO CATASTRAL, LAS SOLICITUDES 
DE REVISIÓN DE LOS REAJUSTES QUE REALICE LA OFICINA DE CATASTRO MUNICI-
PAL:

PASO 3

PASO 4

Digite el número del documento de identidad y nombres completos del usuario quien 
requiere la estampilla para el trámite y de clic en GENERAR RECIBO: 



PASO 5

NOTA: Cuando se pague a través de PSE, tener presente el número de recibo por cuanto este 
es el que pide la institución que solicitó la estampilla. 
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Una vez canceladas las estampillas, diríjase a la entidad que se las solicitó y presente el 
comprobante de pago para que le realicen la certificación de su documento.

Se generará la liquidación de la estampilla que puede descargar, imprimir              y pagar en 
Banco de Bogotá, Banco de Occidente o Banco Davivienda. Tenga en cuenta que en este 
último banco, el pago se reflejará para el día siguiente. También tiene la opción de pagar a 
través de PSE: 

Si tienes inconvenientes con el pago u otras consultas, escríbenos al correo 
jhrivera@valledelcauca.gov.co o a la línea 3176777229, indícanos tu inquietud

aportando el número de tú documento de indetificación y fecha de pago de las estampillas. 

Canales de atención al ciudadano
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DIPLOMAS DE GRADO
Trámite

Seleccione en Trámites / Entidad la opción DIPLOMAS DE GRADO: 

IMPORTANTE: El valor de las estampillas varía según sea el orden de la institución educativa, es 
decir, departemntal o municipal.

PASO 1

Si tienes inconvenientes con el pago u otras consultas, escríbenos al correo 
jhrivera@valledelcauca.gov.co o a la línea 3176777229, indícanos tu inquietud

aportando el número de tú documento de indetificación y fecha de pago de las estampillas. 

Canales de atención al ciudadano
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Seleccione en Filtro Entidades el nombre de la institución educativa solicitada. Pondremos 
como ejemplo la opción, INST. EDUC. ESC. NORMAL SUPERIOR MIGUEL DE CERVANTES 
SAAVEDRA.

PASO 2

PASO 3

Digite el número del documento de identidad y nombres completos del usuario quien 
requiere la estampilla para el trámite y de clic en GENERAR RECIBO: 

Escriba el nombre de la entidad, dependencia o parte 
representativa. Es importante indicar que no debe 
contener tíldes.
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PASO 4

Se generará la liquidación de la estampilla que puede descargar, imprimir              y pagar en 
Banco de Bogotá, Banco de Occidente o Banco Davivienda. Tenga en cuenta que en este 
último banco, el pago se reflejará para el día siguiente. También tiene la opción de pagar a 
través de PSE: 

NOTA: Cuando se pague a través de PSE, tener presente el número de recibo por cuanto este 
es el que pide la institución que solicitó la estampilla. 

Una vez canceladas las estampillas, diríjase al primer piso de la Gobernación del Valle y 
presente el comprobante de pago para que le entreguen el stiker que certificará el 
diploma de grado.

Si tienes inconvenientes con el pago u otras consultas, escríbenos al correo 
jhrivera@valledelcauca.gov.co o a la línea 3176777229, indícanos tu inquietud

aportando el número de tú documento de indetificación y fecha de pago de las estampillas. 

Canales de atención al ciudadano


